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CONCURSO DE ACCESO A PLAZAS DE CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS DE 

LA UNIVERSIDAD PÚBLICA DE NAVARRA 

Resolución 808/2025, de 16 de abril, del Vicerrector de Profesorado (BOE 28 de abril de 2025) 

 

Nº Plaza: 6242 

Cuerpo: TITULAR DE UNIVERSIDAD 

Departamento: Derecho 

Área de conocimiento: Derecho Civil 

Perfil docente: El propio del área 

Perfil investigador: El propio del área 

 

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 

 

Con fecha 8 de mayo de 2025, a las 14.30 horas, se reúnen telemáticamente las personas que, por 

Resolución 808/2025, de 16 de abril, del Vicerrector de Profesorado de la Universidad Pública de 

Navarra, han sido designadas miembros de la comisión de selección que ha de resolver el concurso 

para la plaza nº 6242 de Titular del área de conocimiento Derecho Civil, adscrita al Departamento de 

Derecho. 

La sesión tiene por objeto la constitución de la comisión de selección, y fijar los criterios y la valoración 

numérica global correspondiente a cada una de las pruebas que se utilizarán para la valoración de las 

personas concursantes. 

Abierto el acto por la presidencia de la comisión, y constatada la inexistencia de causas de abstención 

y de recusación por parte de sus miembros, ésta se constituye, quedando formadas por las siguientes 

personas: 

 

PRESIDENTA 

NOMBRE: Mª del Carmen Pérez de OntiverosBaquero  

CUERPO AL QUE PERTENECE: Catedrático de Universidad 

VOCAL 1 

NOMBRE: Manuel Espejo Lerdo de Tejada  

CUERPO AL QUE PERTENECE: Catedrático de Universidad 

VOCAL 2 (SECRETARIA) 

NOMBRE: María Dolores Cervilla Garzón  

CUERPO AL QUE PERTENECE: Catedrático de Universidad 
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CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS PERSONAS CONCURSANTES 

 

Primera prueba: 60 

 

a) Historial académico docente del candidato (máximo 12 puntos). 

Se valorará particularmente: 

Impartición de las asignaturas troncales u obligatorias de Derecho civil del Grado en Derecho o de 

otros Grados en los que existan asignaturas troncales u obligatorias de Derecho civil, así como la 

docencia en Máster y Doctorado. 

Innovación docente: pertenencia a grupos o proyectos de innovación, asistencia a congresos o jornadas, 

publicaciones docentes, evaluación en el programa DOCENTIA, premios o distinciones 

 

 

b) Historial académico investigador del candidato (máximo 15puntos). 

Se valorará particularmente: 

Publicaciones (libros o capítulos de libro) en editoriales de prestigio del SPI 

Artículos en revistas jurídicas especializadas indexadas 

Estancias de investigación en universidades o centros de investigación 

Ponencias en Congresos Internacionales o Nacionales 

Transferencia por medio de contratos con entidades, empresas o instituciones 

 

 

c) Otros méritos, entre los que se debe considerar la gestión universitaria (máximo 3puntos). 

Se valorará particularmente: 

Gestión universitaria en el desempeño de cargos unipersonales estatutarios 

Comunicaciones presentadas en Congresos Internacionales o Nacionales 

Organización de Congresos, Jornadas, Seminarios 

Dirección de cátedras externas 

Ejercicio de profesiones jurídicas 

 

 

 

d) Proyecto docente (máximo 12puntos). 

Se valorará particularmente: 
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Estructura 

Redacción 

Contenido, con especial atención al enfoque actual de la disciplina 

Aportaciones personales 

Bibliografía 

 

e) Proyecto investigador (máximo 15puntos). 

Se valorará particularmente: 

Estructura 

Redacción 

Contenido, con especial atención al enfoque actual de la temática 

Aportaciones personales 

Bibliografía 

 

f) Exposición y debate de los apartados anteriores (máximo 3puntos). 

Se valorará particularmente: 

Dominio del lenguaje jurídico 

Claridad expositiva 

Construcción de un discurso coherente y fundamentado 

 

 

 

 

La nota media mínima para obtener el informe favorable será de 40 puntos. 

 

Segunda prueba: 

Exposición ante la Comisión, y posterior debate con la misma, de un tema del programa presentado 

por el candidato en el proyecto docente elegido por él. 

 

- Capacidades del candidato para la exposición y debate en la correspondiente materia 

(máximo 40 puntos). 

 

Se valorará particularmente: 

Dificultad y complejidad del tema 

Estructura del discurso 
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Capacidad para transmitir con claridad las principales cuestiones del tema seleccionado 

Utilización de recursos pedagógicos como herramientas auxiliares de la exposición (medios 

audiovisuales, ejemplos reales o de laboratorio, sentencias, noticias de prensa…) 

Capacidad para extraer las principales ideas que deba retener el estudiante 

 

La nota media mínima para obtener el informe favorable será de 20 puntos. 

 

 

Se acuerda por la Comisión publicar los criterios de valoración en la web de la Universidad Pública de 

Navarra. 

 

 

Y para que conste, firman la presente acta todos los miembros de la Comisión, en Pamplona, a la fecha 

y hora indicadas en la firma digital. 

 

 PRESIDENTA VOCAL 1 VOCAL 2 SECRETARIA 

 

 

 

 

 Mª del Carmen Pérez de OntiverosBaquero Manuel Espejo Lerdo de Tejada María Dolores Cervilla Garzón 

 

PEREZ DE ONTIVEROS 
BAQUERO MARIA 
CARMEN ENCARNACION 
- 22470845Y

Firmado digitalmente por 
PEREZ DE ONTIVEROS 
BAQUERO MARIA CARMEN 
ENCARNACION - 22470845Y 
Fecha: 2025.05.09 08:02:38 
+01'00'
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31636170S
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